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A nuestros clientes de créditos de consumo, hipotecario, vehicular, micro y pequeña 
empresa, con contrato celebrado hasta el 31 de mayo de 2021, en los que se haya 
pactado el cobro de penalidad por mora; se les comunica, que en aplicación de las 
disposiciones de la Ley N° 31143 (Ley que protege de la usura a los consumidores de 
servicios �nancieros) y Circular 008-2021-BCRP (Circular sobre Tasas de Interés), 
con vigencia desde el 19 de marzo de 2021, se les comunica que se ha procedido a 
eliminar el cobro de penalidad por incumplimiento en el pago oportuno de sus 
cuotas, el cual es reemplazado por la tasa de interés moratorio (según la moneda de 
su crédito) que se detalla a continuación, modi�cación que resulta más favorable a 
usted *.

      
Con la �rme convicción de brindarle siempre nuestros mejores servicios y 
mantenerlo informado. 

Atentamente

CAJA AREQUIPA

(*) De conformidad con el numeral 30.3 de la Res. 3274-2017-SBS Reglamento de Gestión de Conducta de 
Mercado del Sistema Financiero, las modi�caciones contractuales que impliquen condiciones más favorables 
para los clientes, se aplican de manera inmediata, no siendo exigible el envío de una comunicación previa; sin 
perjuicio de informar las nuevas condiciones a través de los mecanismos que para tal efecto pacte con los 
clientes.

Comunicado

TEA MORATORIA

Moneda Nacional Moneda Extranjera

12.51 % 10.26 %


